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S U M A R I O

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden concediendo un mes de Ucencia, 
■por enferma, a la Enfermera del Sa
natorio de Valdelatas doña Cesárea 
Manuela Sánchez.—Página 948

Otra disponiendo se Ubre a favor del 
Ayuntamiento de Menarguens (Léri
da) la cantidad de 42.000 pesetas, co
mo segunda y última mitad de la sub
vención concedida para la construc
ción de edificios escolares.— Pági_ 
na 948

.0 >ra convocando un amplio concurso 
de pintura, escultura y grabada, ajus
tándose a las normas comprendidas 
en el articulado que se inserta.—Pá
gina 948

Otra nombrando Comisario del Gobier
no en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid al Arquitecto don 
Alejandro V^errant y Vázquez.— Pá
gina 949

Otra relativa a la resolución dej, ex
pediente de resolución de titulo de 
la graduada doña Carmen Madariaga 
Casanov'a.-r—Púgina 949

O tra di dando ' normas para ingre $0 en 
centros universitarios, ajustándose a 
lo establecido en el articulado que sé 
inserta.—Página 949

Otra prorrogando el contrato de arren
damiento del. local ocupado por la 
Sección administrativa e Inspección 
de Primera Enseñanza de Albacete, 
correspondiente al primer semestre 
del año en curso.—Página 950

Otra concediendo Ucencia con todo el 
sueldo, por el Uempo que tarde en 
dar a luz y cuarenta días después, a

la Instructora de Sanidad doña Ma
ría del Pilar Valle Moreno.— Pági
na 950

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

Ordenes relativas a reingreso, Ucencia, 
anulación de nombramientos, bajas y 
pase a situación de supernumerario 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Carteros Urbanos que se citan en las 
respectivas disposiciones.—Página 950

Otra expulsando del Cuerpo de Telégra
fos y cause baja definitiva en el es
calafón correspondiente el Jefe de Ne
gociado de segunda clase don Arturo 
Colmenero Beltrán.—Página 951

Otra disponiendo sea dado de baja 
en el Cuerpo de Carteros Urbanos, 
por no haberse posesionado de su 
destino, don Felipe Portillo Gómez 
Platero.—Página 951

Otra declarando cesante, por no haber
se posesionado de su destino, al Car
tero urbano principal don Jenaro Pé
rez Rodríguez.—Página 951

Otra fijando las horas de oficina en 
todas las dependencias de la Subse
cretaría de Transportes y Obras pú
blicas, para cuyo cumplimiento se 
dictan las normas correspondientes. 
—Página 951

Otra dejando sin efecto la de 22 de F e
brero último por la que se aplicaba 
una sanción al Cartero rural de Colla„ 
do Mediano (Madrid) Isaac Rubio To
ledano, a quien se le rehabilitará en 
el desempeño, de su cargo.— Pági
na 951 ,

Otra prorrogando hasta el 30 del co
rriente Septiembre el plazo para ex
pedición de las licencias de radio.— 
Página 952

Otra disponiendo que, respecto a los 
funcionarios relacionados en las Orde
nes publicadas el 30 del próximo pasa
do Agosto, se entienda que la jubila
ción de los msimos ha de tener efecto 
desde la fecha en que fueron suspen
didos.—Página 952

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

Orden prorrogando hasta el día 1 ; del 
actual el plazo para que los trabaja
dores extranjeros se provean de la 
documentación exigida por la de 16 
de Julio último.—Página 952 -

Otra rectificando nombre y apellido de 
los funcionarios que se mencionan del 
Cuerpo de Telégrafos separados por 
Orden de 30 de Agosto pasado.— Pá- 
na 952

ADMINISTRACION CENTRAL

T r íbu n a e  S u pr em o . — Indultando del
’ resio de la pena de internamíento en 

canvpo de trabajo que le falta cumplir 
y de las demás que le impuso el Ju_ 
rodo de Urgencia número 2 de Valen
cia a Antonio Satorre A l b ó r s P á g i 
na 952

G o b e rn a c ió n .—  C u erp o  d e  S e g u r id a d  
y  ASAi/ro—  Relación de los Sargentos 
promovidos al empleo de Teniente por 
su distinguida . comportamiento en. 
operaciones de guerra, previo el in
forme favorable de la Junta Exami
nadora de propuestas .—Página 953

I n s t r u c c i ó n  púbeica y  S a n id a d —  D i .  
RECCIÓN GENERAE DE BEEEAS ArTES—  
Disponiendo que todo el personal do
cente de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos se incorpore a sus res
pectivos cargos para dar comienzo al 
curso de 1937^,8 .—Página 953
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e 

ñ a n z a .— Agregando a la plantilla de 
Castellón al Inspector de Primera E n 
señanza don Agustín Diez Pérez.—  
Página 953

Anidando la Orden de incursión en el 
artículo 171 de la Ley de Instrucción 
pública el Profesor de Dibujo de la 
Escuela Normal de Cuenca don Fran
cisco Prieto Santos.— Página 953

Declarando incursa en el artículo 171 
de la Ley de Instrucción pública a la 
Maestra nacional DA Concepción Pa
tino de Castro.— Página 954

Nombrando una Junta Delegada de I n 
cautación y Protección del Tesoro Ar
tístico en Almería, integrada por los 
señores que se mencionan.—  Pági
na 954

Ampliando la Junta de Incautación y 
Protección del Tesoro Artístico de

Murcia con el Vocal nombrado al efec
to don Fernando Piñuela. —  Pági
na 954

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  D i r e c c i ó n  d e  

C o m e r c io .—  Aviso a l o s  im p o r t a d o 
r e s .—  Insertando modelo de ingreso 
de declaraciones juradas que han de 
presentar los importadores en la D i
rección general de Comercio de Va
lencia.— Página 954

A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por doña Cesárea 
Manuela Sánchez, Enferm era del Sana
torio de Valdelatas, en solicitud de que 
le sea concedida licencia por enferme
dad, para justificar la necesidad de la 
cual acompaña el correspondiente certi
ficado médico,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 33 
del Reglam ento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do por doña Cesárea Manuela Sánchez 
y concederle un mes de licencia con to
do el sueldo, según preceptúan los 
mencionados artículos.

Do: digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.f ¡Valencia, primero de 
Septiembre de 1937.

P. D., 
DO M ERIO  M AS 

Señor Subsecretario de Sanidad.

I lmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Menar_ 
guens (Lérida), solicitando el abono de 
la segunda mitad de la subven
ción que le fue concedida en prin
cipio por Orden ministerial de 29 
de Marzo de 1935 ( G A C E T A  
del 3 de Abril), para construir directa
mente un edificio con destino a dos 
escuelas graduadas, con tres secciones 
para niños y tres para niñas y un gra
do computable destinado a biblioteca ;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto don José Florensa Ollé, Delegado 
por la Dirección general de Primera 
Enseñanza en sustitución de los de la 
Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas ;

Considerando que procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la segun
da. yo última mitad de la expresa sub
vención o sean 42.000 pesetas, en vir_ 
tud de lo preceptuado por el artículo 
ló del Decreto de 15 de Junio de 1934 
(G ACETA del 17), puesto que ha sido 
favorable el resultado de la segunda vi
sita de inspección y que el edificio se 
halla totalmente term inado;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presupues
to, y que en el expediente consta una 
certificación de la Ordenación de Pa
gos del departamento justificando que 
existe crédito suficiente para atender 
al pago del servicio de que se trata, y 
que el Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado ha 
prestado su conformidad,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único, del 
Presupuesto vigente, se líbre al Ayun
tamiento de Menarguens (Lérida) y por 
conducto de la Delegación de Hacienda 
de la provincia la cantidad de pesetas 
42.000, segunda y última mitad de la 
subvención concedida en principio por 
Orden ministerial de 29 de Marzo de 
1935 (G ACETA de 3 de Abril), para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos escuelas graduadas, con tres 
secciones para niños, tres para niñas y 
una biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 21 de 
Agosto de 1937.

p. £>•,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr. : La necesidad de recoger 
la exaltación plástica que motiva la 
gesta heroica del pueblo español, dis
persa hoy en parciales manifestaciones, 
de mantener viva y con sentido de con
tinuidad nuestra tradición artística, y 
de conseguir que las múltiples facetas

del momento puedan tener adecú o da 
repercusión, mueven a este Minis epio 
a preocuparse de la situación de nues
tros artistas, buscando el estímulo y 
ayuda necesarios para sus creaciones.

A este fin el Ministerio de Instruc
ción pública y Sanidad, a propuesta 
de la Dirección general de Bellas Ar
tes, convoca a un amplio concurso' de 
pintura, escultura y grabado, con arre
glo a las siguientes bases :

Primero. Podrán concurrir a este 
certamen todos los artistas españoles 
residentes en territorio leal y aquellos 
extranjeros que luchen o hayan lucha
do en defensa de nuestras libertades.

Segundo. Las obras se remitirán 
a la Dirección general de Bellas Artes, 
firmadas por su autor y con indicación 
de su residencia.

Tercero. Se nombrará por este M i
nisterio una comisión encargada de la 
selección de las obras que se presen», 
ten.

Cuarto. Las obras seleccionadas se
rán en su totalidad adquiridas por es
te Ministerio, quien determinará en ca
da caso, de acuerdo con el artista, la 
cuantía de la recompensa, ateniéndose 
al mérito de la obra y al esfuerzo crea
dor que suponga.

Quinto. Con independencia de lo di
cho en la base anterior se establecen 
dos premios de cinco mil y tres mil pe
setas, respectivamente, para la sección 
de escultura ; - dos de igual categoría 
para la pintura ; uno de mil para gra
bado, y otro de mil para dibujo.

Sexto. E l Ministerio organizará con 
las obras seleccionadas una gran expo
sición y atenderá posteriormente a su 
conocimiento y difusión mediante una 
serie de publicaciones y  exposiciones en 
España y en países extranjeros.

Séptimo. E l plazo de admisión fina
lizará el día 30 del próximo Octubre.

L o que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos oportunos. .Va
lencia, 30 de x\gosto de 1937.

P. D.,

W. RO CES 

Ilustrísim o señor Director general de
Bellas Ajetes.
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Ilmo. Sr. : Este Ministerio lia resuel
to nombrar Comisario del Gobierno en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid al Arquitecto don Alejandro 
Ferrant y  Vázquez.

Lo digo a V. I. a los efectos proce
d en tes. Valencia, 31 de Agosto de 1937.

P. D.,

W. RO CES

Ilustrfeim o señor Director general de 
Bellas Artes.

Visto el expediente para la expedi
ción de título de Maestra de Primera 
que eleva a este Ministerio la Bscuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Castellón, de acuerdo con la Orden de 
8 de Octubre de 1936 (G ACETA del 

10) ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legai ‘s y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Carmen Madariaga Casanova, natural 
de Zaragoza, nacida el 26 de Octubre 
de 1898 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que lia abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de acom
pañar al expediente la certificación aca
démica oficial de los estudios realizados 
por la interesada en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Teruel, por 
lo que se sustituye ésta por declaraci ón 
jurada de la interesada y testimonio del 
Inspector de Primera Enseñanza de Cas
tellón, según las cuales, cursó y aprobó 
la interesada sus estudios en la citada 
Escuela Normal de T e r u e l;

Considerando que cabe admitirse, co
mo único medio de prueba, las cita
das declaraciones,

Este Ministerio lia resuelto dictar es
ta Orden, qutf tendrá todos los efectos 
l e g a l e s  d e l  título d e  Maes
tra d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a  
a favor d e  d o ñ a  Carmen Ma
dariaga Casanova, mientras duren las 
actuales circunstancias, debien do: la 
misma, una vez cesen, solicitar la opor
tuna certificación expedida por el cen
tro en que verificó sus estudios, para la 
obtención del diploma definitivo, sin 
abono de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 2 de Sep
tiembre de 1937.

P. D., 

N A V A L

liustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: En relación con la próxi
ma apertura del curso académico en 
nuestros centros universitarios con las 
naturales limitaciones impuestas por las 
circunstancias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. E l ingreso en la Universi
dad se verificará mediante un examen 
que se ajustará a las normas vigentes 
en esta materia, con la sola modificación 
de que el ejercicio' sobre «Aritmética 
elemental)) será substituido por otro 
sobre «Matemáticas elementales». Tam
bién se entederá modificado el ejerci
cio en francés, en el sentido de que ha
brán de traducir durante el plazo m áxi
mo de dos horas una página de un li
bro en octavo que al efecto determ i
nará el Tribunal en el acto de examen.

Segundo. En todas las Facultades 
universitarias se establecerán forzosa
mente cursos preparatorios para los 
alumnos de nuevo ingreso con el carác
ter de previos y según el detalle de en
señanzas que se fijarán en los respec
tivos planes de estudio que al efecto 
habrán de elaborarse por las respectL 
vas Juntas de Facultad y que, someti
dos a la aprobación del Ministerio de 
Instrucción pública, serán dados a co
nocer antes del 20 de este mes.

Las disciplinas que figuren en estos 
cursos preparatorios se profesarán, se
gún su naturaleza, en las Facultades 
de Ciencias y de Filosofía y Letras. 
Los programas se elaborarán de común 
acuerdo entre los Profesores de estas 
Facultades y los de aquéllas que ha
yan de recibir a los alumnos en estos 
cursos.

Los Profesores de las disciplinas 
que figuren en estos cursos preparato
rios extenderán a sus alumnos certifi
caciones de asistencia, sin las cuales 
éstos no podrán presentarse a las prue
bas de fin de curso.

Se suprimen los exámenes por asig
naturas, que serán substituidos por un 
examen de conjunto de las disciplinas 
que integren el curso preparatorio. E s
te examen habrá de celebrarse en la 
Facultad que haya de recibir a los 
alumnos ante un Tribunal formado por 
Profesores de dicho Facultad v por

Profesores de la Facultad en que se lia 
yan cursados las enseñazas preparato
rias, en la proporción en que la primera 
de dichas Facultades estime oportun).

Tercero. También quedan suprimi
dos los exámenes por asignaturas en 
los otros cursos de las distintas F acu l
tades, debiendo ser substituidos estos 
exámenes por otros de conjunto, en pe
ríodos distintos' de la Licenciatura, se
gún detalle que se puntualizará al pu
blicar los nuevos planes de estudio de 
las distintas Facultades.

Cuarto. Todas las Facultades reorga
nizarán sus planes de estudio adaptán
dolos al sistema de cursos semestrales 
con mínimum de 'escolaridad. Estos pla
nes serán remitidos al Ministerio' para 
su aprobación, antes del 15 de Septiem 
bre. El primer semestre académico, que 
se iniciará el día primero de Octubre, 
p ára lo s  alumnos que no sean dé nuevo 
ingreso, y el de primero de Noviembre, 
para los que sean de nuevo ingreso en 
la Universidad, terminará e l  14 de F e
brero. E l segundo semestre se inicia
rá el primero de Marzo y  terminará el 
15 ele Julio.

En años sucesivos los períodos de 
duración ele cada semestre serán del 
20 de Septiembre al 20 de Febrero, para 
el primero, y del 5 de Marzo al 20 de 
Julio-, para el segundo. No habrá más 
fiestas que los domingos y las de carác
ter nacional. Como calificaciones de los 
exámenes de conjunto establecidos, só
lo se darán las de apto, no apto y men
ción honorífica.

No. habrá más que una convocatoria 
de exámenes de conjunto de cada uno 
de los distintos períodos, dentro de ca
da curso semestral.

E l alumno que haya sido decla
rado- «110 apto» en tres convocatorias 
seguidas de un examen de conjunto, 
quedará incapacitado para la continua
ción de sus estudios en lá Facultad de 
que se trate.

Mientras se tenga pendiente de apro
bación un examen de conjunto en algu
no de los períodos de la Licenciatura, 
no se permitirá el traslado de matrícu
la de una Universidad a otra.

Quinto. Del 20 al 30 del mes de Sep
tiembre en curso se celebrarán, en las 
distintas FacultadeSj exámenes para los 
alumnos que tengan matrícula viva, con 
aisgnaturas pendientes de aprobación 
de los actuales cursos preparatorios y 
de los cursos primero y  segundo de lps 
actuales planes de enseñanza. En aque
llas Facultades que en la actualidad no 
tengan establecido el curso preparato
rio como enseñanza previa, podrán exa
minarse también en esta convocatoria 
los alumnos que tengan matrícula viva 
con asignaturas pendientes de aproba-
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ción del curso tercero de los planes de 
•enseñanza, hoy en vigor.

Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. ROCES

Ilustrísimo señor Subsecretario: de este 
Ministerio.

I l mo. S r . : Finalizado en 31 de D i
ciembre de 1936 el contrato de arren
damiento del local que ocupa en la 
calle M ayor, número 27, la Sección 
■administrativa e Inspección de P ri
mera Enseñanza de Albacete, proce
de su prórroga, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado primero del 
artículo 56 de la !Ley de Adm inistra
ción y  Contabilidad de la Hacienda 
pública, y en su consecuencia.

Este Ministerio ha resuelto consi
derar prorrogado -el referido contra
to hasta el 31 de Octubre del presen
te año, en el precio anual de nove
cientas pesetas a que queda reduci
do el primitivamente estipulado, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de Septiembre de 1936 y Orden 
aclaratoria de 3 de Octubre siguien
te, y que el importe de los alquile
res correspondientes al prim er se
mestre del año en curso, ascendente a 
la suma de cuatrocientas cincuenta 
pesetas, se libre a favor de la propie
taria del inmueble doña Adela T o 
rrente Rueda o persona que lega l
mente la represente contra la D ele
gación de Hacienda de Albacete y 
con carago a la consignación figura
da m  el capítulo segundo, .artículo 
cuarto, grupo primero, concepto úni
co del Presupuesto general de gastos 
vigente en este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.
P. D .,

N A V A L

Señor Director general de Prim era 
Enseñanza.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en la R . O. de la Presi
dencia del Consejo de' Ministros de 
15 de Septiembre de 1926,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
conceder a la Instructora de Sani
dad, con destino, -en comsión de ser
vicio, e.n el Centro Secundario de H i
giene R ural de Baza (Granada), do
ña M aría del P ila r  Valle Moreno, li
cencia' con todo el sueldo por el tiem

po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después dei 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. para *u conoci
miento y  efectos.

Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

P . D ., 

D O M E R IO  M A S 
Ilustrísim o señor Subsecretario de 

Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I lmo. S r . : D e conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo establecido en el 
artículo 31 reformado del Reglam en- 
fo orgánico vigente,

He tenido a bien conceder el re
ingreso en 1̂ Cuerpo de Carteros 
urbanos, con el haber anual de tres 
mil quinientas pesetas, al 'excedente 
voluntario don Francisco Escfámez 
Marín.

Lo  digo a V. 1. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 19 de Agosto de 1937.
«P. D ., 

R IC A R D O  (G A SSE T

Ilustrísim o señor Director general de 
Correos.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la R . O. de la. Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
15 de Septiembre de 192Ó,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a l A uxiliar 'adm inistrativo 
de Comunicaciones, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, doña E lv ira  
M artín de Eugenio y  García, con 
destino en la  Inspección general de 
Correos, licencia con todo el sueldo 
por el tiempo que tarde en. dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alencia, 22 de Agosto de 1937.
P. D ., 

R IC A R D O  G A S S E T  

Señor Subsecretario de Comúnica- 
ciones.

Señores.., •

I lmo. Sr. : En uso de las atribuciones 
que me están conferidas,

He tenido a bien dejar sin efecto la 
Orden de ó de Febrero pasado por la 
que se le concedía el nombramiento de 
Cartero; urbano de tercera clase, con el 
haber anual de dos mil quinientas pe
setas y destino a la Cartería de la Su
balterna de Cantoria (Almería), a don 
Rafael Río Rivas, Cartero rural de Alo- 
zaina (Málaga).

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P. D., 

RICARDO GA SSET 

Señor Director general de Coarreos.

limo. Sr. : En  uso de las atribucio
nes que me están conferidas,

He tenido a bien dejar sin efecto la 
Orden de 6 de Febrero pasado, por la 
que se le concedía el nombramiento de 
Cartero urbano de tercera clase, con el 
haber anual de dos mil quinientas per 
setas y destino a la Cartería de la Su
balterna de Tamarite de Litsra (Hues
ca), a don Conrado Garcés Bailo, Carte
ro rural de Sahiñanigo (Huesca).

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P. D.,

RICARDO G A SSET 

Señor Director general de Correas.

limo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
22 del Reglamento de aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien disponer &ea dado 
de baja 'en el Cuerpo de Carteros urba
nos por no presentación en su destino 
dentro del plazo posesorio concedido al 
Cartero rural de Sallet (Barcelona) don 
Antonio Pons Prat, nombrado Cartero 
urbano- de tercera clase,.con el haber 
anual de dos mil quinientas pesetas, 
por Orden ministerial de 6 de Febre
ro pasado, con destino a la Cartería de 
la Subalterna de Alcora (Castellón).

Lo digo a V. I. a lós efectos oportu
nos. Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P. D „ 
RICARDO G A SSET 

Señor Director general de Correos.
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Ilmo. Sr. : En nao de las atribucio
nes que me están conferidas, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 22 del Reglamento de aplicación de 
la Rey de Bases de 22 de Julio de 1,918, 

He tenido a bien disponer sea dado 
dé baja en el Cuerpo de Carteros urba
nos, por no' presentación en su desti
no dentro del plazo posesorio, al Car
tero rural de Puebla de H ijar (Teruel) 
don Florentino Meseguer Sanz, nombra
do Cartero urbano de tercera clase, con 
el haber anual de dos mil quinientas 
pesetas, por Orden ministerial de 6 de 
Febrero pasado, con destino a la Carte
ría de la Subalterna de Valderrobres 
(Teruel).

Lo digo a V . I. a los efectos oportu
nos. Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P. D .,
R ICARD O  G A SSE T  

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, de con
formidad con lo establecido en la Orden 
ministerial de 31 de Mayo pasado,

He tenido a bien declarar en situa
ción de supernumerario, por haberse 
incorporado al servicio militar, al Car
tero urbano dé primera clase, con el ha
ber anual de tres m il quinientas pese
tas, don Jenaro García Aranaz, afecto 
a la Cartería de la Administración Prin
cipal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Valencia, 23 de Agosto de £937.

P. D.,
R ICA R D O  G A SSE T  

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.:  Por haber incurrido en 
reiterada falta de abandono de, destino 
el Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos don Arturo 
Colmenero B elfrin ,

Este Ministerio, a prbpuáat*. dé esa 
Dirección general y haciendo uso de las 
facultades que le confiere el apartado 
d) del artículo tercero: d el- Decreto 
de la Presidencia :?del Consejo de M i
nistros de 27 de Septiembre último,, -bu 
tenido a bien decretar la expulsión del 
Cuerpo de Telégrafos del referido fun
cionario, que causará baja definitiva en 
el correspondiente escalafón desde el 
día primero del actual-.

Lo digo a V . I. a los efectos oportu
nos. Valencia, 31 de Agosto de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S R IO S 

Señor Director general de Telecomuni
cación.

I lmo. S r . : E n  uso de las atribu
ciones que me están conferidas, de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo  22 del R eglam ento de a p li
cación de la  L ey de Bases de 22 de 
Julio die 1918,

He. tenido a bien disponer sea d a
do de baja- en el 'Cuerpo de Carteros 
urbanos, por no presentación en su 
destino dentro del plazo posesorio 
concedido, al 'Cartero ru ra1 de San 
'Oeloni (Barcelona) don F elip e  P o r
tillo  G óm ez IPlatero, nombrado C a r
tero urbano de tercera clase, con el 
haber anual de dos m il quinientas 
pesetas, por O rdén m inisteria1 de ó 
de Febrero pasado, con destino a la 
C artería  de la  Subalterna de F lix  
(T a rrag o n a ).

L o  d igo  a  V . I. a los efectos opor
tunos,

V a len cia , 28 de A gosto de 1937.

- -  IP D i, i  -
{R IC A R D O  G A S S E T  

Señor D irector general de Correos*

I lmo. S r . : V istas las correspon
dientes d iligen cias, y  

- R esultan do que e l C artero  urbano 
p rin cipal, con el haber anual de tres 
m il set endientáis dincuenta pesetas, 
don Jenaro Pérez R odríguez, fué tras
ladado desde la  Adhninist ración P rin 
cipal de M adrid a  la  Subalterna de 
Ig u a lad a  (B arcelo n a), por O rden de 
esa D irección  general fecha 4 de F e 
brero últim o, p u blicada *en el «D ia
rio O ficial de Com unicaciones» nu
mero 3.797, de prim ero de M arzo s i
gu ien te, dándole un plazo p ara  la  po
sesión d*e seis días ; .

Resultando, que don Jenaro Pérez - 
R o d rígu ez cesó en la  A dm inistra- 
eióm P rin cip a l de M adrid el d ía  30 
de Junio próxim o pasado, y , según 
com unica La A dm inistración  P r in c i
p a l dé B arcelo n a, en telegram a d e  
12 ále Ju lio  pasado, en la m enciona
da fecha no se había presentado a 
tom ar posesión de «u destino en Igua- 
la d a j

Considerando, que a l  referido fun
cionario no le ha sido concedida p ró
rroga de plazo posesorio;

V istos los artículos 20, 22 y  62 dei 
¡Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918, p ara  aplicación  de la  vigente 
L ey de F u n cio n a rio s ,; asi como el 
artícu lo  23 del R eglam en to  orgán i
co del C u erpo de C a rte ra s_ u rb ajo s 
de 18 de Octubre de 1923,

Este M inisterio ha acordado de
clarar cesante, p or no posesión, a l 
C artero urbano p rin cip al, con el h a
ber anual de 3,750 pesetas, don Je-,

naro Pérez R odríguez, de conform i
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 22 del R eglam ento m encionado de 
7 de Septiem bre de 1918.

Lo digo a V . I, a los efectos opor
tunos.

V alen cia , 28 de A gosto de 1937.

P . D .,.  
¡R IC A R D O  G A S S E T

Señor D irecto r gen eral de Correos,

I lmo. S r . : E n  cum plim iento de la 
Orden circu lar de la Presidencia dei 
Consejo de M inistros fecha 19 del 
actual,

He d isp u esto :
Prim ero. A  partir de prim ero de 

Septiem bre próxim o las horas de ofi
cina en todas las dependencias de las 
Suibseqjet arias de T ransportes y  

Obras públicas y  sus Direcciones ge 
nerales respectivas serán de nueve y 
m edia a catorce y de diez y  seis y  
m edia a veintiuna.

Segundo. E n las horas de tarde 
cada D irección gen eral efectuará el 
acoplam iento de su personal en for
ma de que cada funcionario trabaje 
las tres horas que dispone 'a  Orden 
circu lar m encionada.

Tercero, Los N egociados de {Per
sonal recogerán lista de firma quince 
m inutos después de la hora de entra
da y  vo 1 verán a  cursar1 a cinco m i
nutos antes de la  salida. H arán un 
•resumen sem anal para  la  D irección 
gen era l respectiva y otro quincenal 
para  la Subsecretaría.

'Cuarto. L os Jefes de Sección se
rán responsables d e  la  n orm alidad 
del .servicio de los funcionarios a sus 
órdenes y  adoptarán las m edidas 
oportunas para  e v itar las faltas 
asistencia y  de pun tualidad.

¡La reiterada fa lta  de puntualidad 
en núm ero superior % cinco faltas 
m ensuales dará lu g a r a  la  form a
ción de expediente,

Suspendidos en general perm isos y  
vacaciones, se recuerda que dicha 
suspensión alcan za a  las autorizacio
nes verbales dadas por los Jefes del 
Servicio o Sección, y , p o r tanto, to
da fa lta  de asistencia deberá ju sti
ficarse docum ental mente en la form a 
prescrita p o r la leg islació n  vigente^ 

V a le n cia , 30 die A gosto de 1937.

<B. G IN E R  D E  LO:S R IO S

I l mo . S-r.: P or O rden m inisterial 
fecha 22 de F e b r e r a  últim o se decla
ró separado definitivam ente del ser- _



952 6 Septiembre 1 937 Gaceta de la República.—Núm . 249

vicio, por aplicación de lo estableci
do en el apartado d) del artículo ter
cero del Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936, al 'Cartero rural de Co
llado Mediano (M adrid), Isaac R u 
bio Toledano, pero ha ocurrido que 
la Principal de Correos de Madrid, 
•que tenia que cumplimentar la  cita
da Orden, debido a las circunstan
cias en que tiene que desarrollar su 
servicio, no pudo hacerlo en ocasión 
inmediata y  esta demora ha coinci
dido con que el Agente rural men
conado ha prestado buenos servicios 
en el cargo indicado, hasta el punto 
de haber sido propuesto para recom
pensa por tal motivo.

'En esta situación, y ya que a l mis
mo tiempo se ha comprobado que los 
fundamentos de :1a aplicación del p re
cepto legal arriba indicado obedecie
ron ¡más bien al concepto que se po
seía, en cuanto al servicio de dicho 
Agente, que no a otras causas, no 
parece oportuno sostener aquella dis
posición, y en su virtud,

En uso de las facultades que me 
están conferidas,

He dispuesto quede sin efecto mi 
Orden fecha 22 de 'Febrero último, 
por la  que se aplicaba la sanción 
anlen clonada al (Cartero indicado, 
quien continuará <en el desempeño de 
su cargo en las mismas condiciones 
en que lo ha di a antes de dicha Orden.

Lo digo a V. I. a los efectos con
siguientes.

Valenca, 31 de Agosto de 1937.
P . ¡D.,

.RIC A RD O  G A S S E T  

•Señor Director general de -Correos.

I lmo. S r . : Las anormales circuns
tancias por que atraviesa el país fue
ron causa y origen de que por este 
Ministerio, y  atendiendo a requeri
mientos 'formulados por distintas o r
ganizaciones, se concedieran prórro
gas para la expedición de licencias 
d'e radio ¡sin recargo alguno, y no ha
biendo sido modificados aquellos mo- 
tivots,

He acordado conceder una prórro
ga más para la expedición de las ya 
repetidlas licencias d'e radio, la  cual 
finará el diía 30 del próximo mes de 
Septiembre.

Lo que comunico a V. I. para, su 
conocimiento y  efectos.

‘Valencia, 31 dé Agosto de 1937.
IB. G P N E R  D E .LOS R IO S  

/$ eñ o r ID i rector gen eral de T e le co - 
municación.

I lmo. S r . : Como ampliación a las 
Ordenes publicadas en la G A C E T A  
de 30 del próximo pasado Agosto, 
página 867, debe entenderse que las 
disponibilidadeis gubernativas y ju 
bilaciones de los funcionarios que fi
guran en ellas han de tener efecto 
desde la fecha en que respectivam en
te fueron suspendidos de empleo y 
sueldo.

Valencia, 1 de Septiembre de 1937.

(P. D .,

R IC A R D O  G A S S E T

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

I l mo. S r . :  Teniendo en cuenta las 
dificultades que existen actualmente 
para que lois trabajadores extranjeros 
se provean de la documentación exi
gida a  los efectos de la Orden m i
nisterial de 16 de Ju lio  último, y en 
vista de las peticiones de ampliación 
de plazos recibidas en este departa
mento, se entenderán prorrogados 
hasta el día 15 del corriente mes to
dos los establecidos por la referida 
disposición para que sean presenta
das las solicitudes relativas a «Car
tas de identidad profesional».

Lo que comunico a  V. I.  para su 
co n o c i m ien t o y e fecto s,

Valencia, primero de Septiembre 
de 1937.

iP. D.,
¡PED RO  F E R R E R

Ilustríisimo señor Director genera i de 
Trabajo.

I lmo. S r . : E n  la  Orden publica 
da en la G A C E T A  de 30 del próxi
mo pasado Agosto, página 867, ap a
recen las separaciones de los Je fes 
de Negociado de segundla de T elé
grafos don Hermenegildo Hernández 
Gaspe y  don Jacob  o Carrascosa M ar
tínez, y  habiéndose padecido error en 
el segundo apellido del primero, que 
es Gómez, y en el nombre del segun
do, que es Jacob, deben rectificarse 
las referidas cesantías, quedando 
bien entendido que corresponden a 
don Hermenegildo Hernández Gó

mez y a don Jacob  Carrascosa M ar
tínez, sus verdaderos nombres. 

Valencia, 1 de Septiembre de 1937.
P . D ., 

R IC A R D O  G A S S E T

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

SALA DE GOBIERNO

A U T O

Excelentísimos señores: Don M a
riano Gómez, Presidente; don F e r
nando Abarrátegni, don Alberto de 
IPaz, don Mariano Granados, don J o 
sé M aría Alvarez, don José Castán, 
don Manuel ¡Pérez Jo fre  y don E d uar
do Ortega, ¡Fiscal.

Valencia, veinitcineo de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete.

Visto el expediente de indulto ins
truido a. instancia de Antonio. Sato- 
rre Aibórs, condenado por el Ju ra 
do de Urgencia número dos de V a
lencia, por sentencia de treinta y nno 
de Mayo último a un año de interna- 
miento en campo de trabajo, con pri
vación de libertad y m ulta de tres 
mil pesetas;

Resultando que el inculpado, d'e 
veintidós años de edad, estudiante, 
vecino de Valencia, ingresó en 1a. 
prisión celular de esta, capital el día 
ocho de Abril y durante su perm a
nencia en ella ha observado buena 
conducta, según certifica la Dirección 
de 1a. ¡misma;

Resultando qu¡e la petición dé in 
dulto ¡formulada por el sancionado 
fué reproducida en otra que suscri
ben sesenta obreros de la Fábrica 
de ¡Papel «La Clariana», establecida^ 
én Onteniente, pertenecientes trpdos 
a  la G. N . T . y U. G. ,X < y  en la que 
afirman ¡ser aquél Hijo del Diréctor- 
técnico de dicha ¡fábrica, que trabaja 
con ellos como uno dle tantos ope
rarios y  con el que durante muchos 
años han vivido fraternalm ente; que 
se trata de obrero de los que en es
tos momentos ee necesita en la mis
ma y  responden de su conducta, tan
to privada como sindical;

Resultando que pasado el expe
diente a informe del Tribunal sen
tenciador, éste ¡lo evacúa en sentido 
favorable a  la concesión de la gra
cia solicitadla y  el F isc a l del mismq
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•hace notar en el suyo que en el acto 
del ju icio  hubo de retirar la acusa
ción por fa lta  dle cargos concretos, 
y  en parecidos térm inos dictam ina la 
F iscalía  gen eral de la  R e p ú b lica ;

'Considerando que, con independen
cia de los inform es favorables ante
riormente expresados, que son ya un 
motivo para la concesión del in d u l
to, es m uy de tener ¡en cuenta que 
en >el procedim iento ante los Jura
dos de U rgen cia  rige el sistem a acu
satorio, como expresa y term inante
mente lo establece el artículo octa
vo del D ecreto  de 7 de A gosto ú lti
mo, que declara a p lica b le  al mismo 
lo  que previenen para los T ribun ales 
Populares los artículos 25 a 30 del 
Decreto de 7 de M ayo anterior, por 
lo que ha de estim arse que cuando el 
iFiistíal so lic ita  la. absolución o no 
mantiene la acusación, y ésta, des
pués de hecho por el Presidente de i 
T ribun al el requerim iento a a que 
se refiere el artículo 30 del citado 
(Decreto de 7 de ¡Mayo, no fuere m an 
tenida tam poco por persona a lgu n a  
con capacidad leg a l suficiente para 
ello, se extin gue la  acción penal y 
fa lta  la  base de la condena, porque 
las  sanciones que establecen las L e 
yes no pueden recaer con ju sticia  so- 

’ íbqre quien no se (halle acusado, y , por 
lo tanto, si, e l T ribun al, desconocien
do el natural sentido del prin cipio  
acusatorio que inform a le L ey , con
denase sin que nadie m antenga la 
acusación, quebrantaría la form a en 
el procedim iento, que, no pudíendo 
corregirse en trám ite de casación, 
por no darse este recurso contra las 
sentencias de los Jurados de U rg e n 
cia, ha de serlo por m otivos de es
tricta ju sticia  en vía  de indulto, que 
es lo procedente en el caso de que 
se trata, ya que como el ¡Fiscal hace 
constar en su inform e, fue retirada 
en el acto del ju icio  la acusación  con
tra Antonio .Satorre A lbórs, cuya fa l
ta de p eligro sid ad  eistá a su vez acre
ditada en la sentencia m ism a;

Vistos los artículos 102 de la Cons
titución, 1, 4 y  ,11 de la  ¡Ley de 18 de 
Junio de 1870, y  D ecreto de 3 de F e 
brero de 1932 y  dem ás preceptos a p li
cables al caso,

La Sala  die Gobierno de este T r i
bunal Suprem o, haciendo uso de la 
facultad concedida por el artículo 
102 de la  (Constitución, acuerd'a in 
dultar a Antonio Satorre A lbórs del 
resto de la pena de intem am iento en 
campo de trabajo que le fa lta  cum 
p lir  y  de las dem ás que le im puso ei 
Jurado de U rgen cia  número 2 de V a 
lencia. .

¡Públiíquese asta resolución en J a  
¡G A C E T A  ¡DE L A  R E P U B L I C A , l í

brense las oportunas com unicaciones 
para su inm ediato cum plim iento al 
T rib u n a l sentenciador y com uniqúe
se al excelentísim o señor M inistro 
de Justicia a los efectos procedentes.

Así lo acuerdan por este su auto y 
firm an los excelentísim os señores 
anotados al m argen, constituidos en 
Sala de Gobierno, de que certifico.—  
M ariano G óm ez, [Fernando Abarráte- 
g u i, A lb erto  de P az, M ariano G ran a
dos, José M aría A lva rez, José Castán, 
M anuel Pérez Jofre, E duard o O rte
ga, M anuel ©etiés.— Rubricados.

M IN IST E R IO  D E LA GOBER

N A CIO N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  
A S A L T O

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Tenientes 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, previo el in
forme favorable de la Junta Exami
nadora de Propuestas, debiendo sur
tir efectos administrativos a partir 

del primero del próximo mes

R elació n  de los Sargentos que son 
prom ovidos al em pleo de T en ien 
tes por su  distinguidlo com porta
miento en operaciones de guerra, 
previo inform e favorable  de la Jun
ta E xam inadora de Propuestas, 
surtiendo efectos adm inistrativos a 
p artir del prim ero del próxim o mes. 

¡12.a C om p añía  A salto ., M adrid.—  
A ntigü edad  118 de A bril 1937 ■

Don Antonio H idalgo  M artínez 
(fallecido)

2 .0 G rupo A salto. M ad rid .— A n ti
güedad 31 de Ju lio  de 1937:-

D on  Baldom cro C alera  M elero 
Don E delm iro C asado Sánchez 
D o n  Dom ingo fN eira  U g aid e  
Don A n g el M artín  Ram os 
D on  ‘F ran cisco  ©otas C alvo  
D on  A d o lfo  González M oragón

2 .0 Grupo A salto . M ad rid .— A n ti
güedad 19 de Junio de 1 9 3 7 :

Don M artín M artín  Ramos (des
aparecido)

Don P edro M acías Quindos (ídem) 

15.a Com pañía A salto. M adrid.—  
A ntigü edad 31 de ju lio  de 19 3 7 :

Don Laureano Pérez Sánchez

25.a ^Compañía A salto. Madrid.-— 
Antigüedlad 31 de ju lio  de 19 3 7 :

¡Don R o g elio  E steban  V illoria

26.a ¡Compañía A salto. M adrid.—  
A ntigüedad prim ero de Junio de 

l937 :

Don Jesús Bercebal Júlvez 

P la n tilla  de M adrid.— A ntigüedad 
31 de Julio de 19 3 7 :

Don José M artínez López 

P la n tilla  de G ijón .— A ntigü edad  
prim ero de Junio de 1937:

D on  M anuel Cañón C ig a le s  
Don Jaim e ¡Domínguez López 
Don Germ án M artínez F ernández 
Don M anuel (Lachica de la G u a r

dia
Don A n gel Subirá Rejos 

P la n tilla  de Santander.— A ntigüedad 
31 de Julio de (1937 :

^ Don M iguel T ortajad a  Castillo  

V alen cia , a 31 A gosto ¡1937.— Ju
lián Z u gazagoitia.

M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IO N  

PU B LICA  Y  SA N ID A D

C on cedida autorización a algunas 
Escuelas de A rtes y  Oficios A rtísticos 
para proceder a l anuncio de in scrip 
ción de m atrícula, con el fin de d ar 
comienzo a las labores docentes co
rrespondientes al próxim o curso de 
19,37 a 1938,

E sta  D irección general pone en co - 
n o cimien to d é l o s  D i re ct ores de d . - 
chos centros que todo el personal de
cente adscrito a los mismos debe in 
corporarse a Sus respectivos cargos al 
comienzo de las indicadas tareas, de
biendo cesar, por tanto, en cuantas 
tuviese encom endadas ajenas a ‘os 
deberes de su cargo.

V alen cia , 30 d¡e Agosto de 1937.—  
E l D irector gen eral, P . D ., T . Pérez 
Rubio.
Señores D irectores de las E scuelas 

de Artes y  ¡Oficios A rtísticos.

En atención a las necesidades d e 
la enseñanza,

E sta  D irección  general ha tenido 
a bien a g re g a r a la p la n tilla  de Cas
tellón al Inspector de Primera, E n 
señanza don A gu stín  IDáez (Pérez, coa 
el sueldo personal de 5.000 pesetas 
y demás emolumentos legales.

Lo d igo  a V , ¡S. p ara  ¡su con oci
miento y  efectos.

V alen cia , 30 de A gosto de 1937.—  
E l  D irector gen eral, ‘C. G. Lom bar- 
día.
Señor D irector p ro vin cia l de P rim e

ra En señ an za de Castellón.

V ista  la com unicación del D irec
tor de la  E scu ela  N orm al de, C u en 
ca, en que da cuenta de haberse in-
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corporado a su destino el Profesor de 
Dibujo de dicho centro don Francis
co Prieto Santos,

Esta Dirección general ha resuel
to anular la Orden de incursión en 
el artículo_ 171 de la Ley de Ins
trucción publica del mencionado 
Profesor, habiendo de proceder el D i
rector de la citada Escuela 'Normal 
a la apertura de expediente para de
purar las causas a que se debió ia 
ausencia del mismo.

Valencia, primero de Septiembre 
de 1937.—El Director general, C. G. 
Lorbardía.
Señor Director de la Escuela Normal 

del Magisterio de Cuenca,

Vista ia propuesta que la Dne.~ 
ción provincial de Primera Enseñan
za die Castellón formula en relación 
con doña Concepción Putiño de Cas
tro, Maestra nacional de la escue a 
graduada aneja a la Normal de d- 
cha capital,

Esta (Dirección general, de acuer
do con dicha propuesta, ha resuelto 
declarar incursa a la expresada Maes
tra nacional, y por abandono de des
tino, en el artículo 171 d'e la Ley de 
Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, primero de Septiembre 
de 1937.—E l Director general, C. G. 
Lombardiía.
Señor Director provincial de Prime

ra Enseñanza de Castellón.

Esta Dirección general de Bedas 
Artes, a propuesta de la Junta'C en
tral del Tesoro Artístico y de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de Abril último (GA
C E T A  del 19), (ha resuelto:

•Primero. Nombrar una Junta De
legada de Incautación y Protección 
del Tesoro Artístico en Almería y su 
provincia', la que, sin perjuoio de pos
terior ampliación, estará integrada 
por el Consejero provincial de Cul
tura, como (Presidente- por don Eu 
genio Serralbo Aguácelos, del Cuer
po de Archivos; don Guillermo Lan- 
gre (Rubio, Arquitecto municipal; don 
José ¡Moneada Calvache, pintor, y 
por don Luis Quero! ¡Roso, Catedrá
tico de Geografía <e Historia del Ins
tituto de Segunda Enseñanza de di
cha capital, como Vocales,

Segundo. Queda anulado cual
quier nombramiento hecho con ante
rioridad a esta Orden en relación con 
la incautación, protección y s a c a 
miento del Tesoro Artístico en A lne- 
ría y su provincia.

Tercero* Esta Junta tendrá, den
tro del término de la provincia de 
Almería, las mjsmas atribuciones que 
la citada Orden de 5 de abril comie
re a la Junta Central.

Lo digo a V, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, primero de Septiembre 
de 1937.—El Director general de Be
llas Artes, (P. D ., Timoteo Pérez Rur 
bio.
Señor (Presidente de la Junta Central 

del Tesoro Artístico.

Esta Dirección general de Bellas 
Artes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro Artístico y de con
formidad1 con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 5 de Abril último 
(G ACETA  del 19), ha dispuesto am
pliar la Junta de Incautación y Pro
tección del Tesoro Artístico de M ur
cia y su provincia, creada por Orden 
fecha 26 de Abril del corriente año, 
designando al efecto como Vocal de 
la misma a don Fernando Piñueia, 
Presidente del Consejo Municipal de 
dicha capital, quien tendrá ias mis
mas ¡facultades y atribuciones que os 
restantes miembros de dicha Junta.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 2 de Septiembre de 1937» 
—E l Director general de Bellas Ar
tes, ¡P. D., Timoteo ¡Pérez Rubio. 
Señor Presidente de la Junta Cen;iai 

del Tesoro Artístico

AVISO A LOS IMPORTADORES

En relación con las Declaraciones ju
radas a .que se refiere la Orden del Mi
nisterio de Hacienda y Economía fecha 
30 de Julio último, publicada en la Ga
ceta del 31 y Aviso del 5 de Agosto, 
insértese a continuación el modelo a que 
habrán de ajustarse tales declaraciones.

Las Aduanas terrestres y maríti as 
facilitarán los impresos correspondien
tes a los importadores que los soliciten, 
quienes deberán entenderlospor dupli 
cado.
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DECLARACIÓN JURADA
que formula ante la Dirección general de Comercio (Ministerio de Hacienda y Economía)
la casa o entidad  ....... ...._..........                    ,
residente en _   , calle.........................................   , núm...............

en cumplimiento de la Orden de 30 de Julio de 1937

Aduana de entrada de la mercancía: ( 9      . _____ _________ _
Fecha de llegada (*).      , transportada por.................
DETALLE DE LAS MERCANCIAS, PRECIOS DE COSTE, GASTOS Y PRECIOS DE VENTA:

Mercancía y 
cantidad ( ”)

Coste cif. 
p. % ks. . CONCEPTO PE LOS GASTOS Beneficio Precio 

dé venta
(1) (2) ... (3) .. (4) (5) ! (6)

-

v

,
'

..... - ........

(Para la áestjri;p d fe  de ]los tonaeptos de gastos (1), (*),■' (3), (4), (B ) y ( « ) véase al. d orso )

GASAS O ENTIDADES A QUIENES SE HA VENDIDO LA MERCAmiA:
Gasa ® entidad Ar t í eul© Preeio de venta

L___,____ ........... -------------- -----------------,  ... — : ------------------ ------------------------------------------------- .............. — ..................— ------ --------------- . . . . . . —

— ---------------------------— ---- - .... "*;*..........•....—

— ..... .
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ORSERVACIONES:  ......................................................................................................................................................................................................................................................................

Los infrascritos declaran, bajo su responsabilidad, que todos los datos expresados res
pecto al precio de coste, gastos y beneficio de las mercancías enumeradas, son ciertos y exac
tos, y que en ellos no figura elemento alguno susceptible de modificar el justo precio de ven
ta en sentido que suponga ocultación o infracción de las disposiciones contenidas en el apar
tado 2° de la Orden del Ministerio de Hacienda y Economía de 30 de Julio de 1937, y que 
en todo momento tendrán a la disposición de las autoridades competentes los justificantes 
que acrediten la autenticidad de las cifras consignadas.

Valencia .....  d e ...................................... de 193 .

NOTA.— Clasificación de los conceptos de gastos señalados en el anverso con los núme
ros (1), (2), (3), (4), (5) y (6).
N.° (1)—Comisión banearia en la adquisición de las divisas, si la hubo.

» (2)—Derechos de Aduana y recargos sobre los mismos, impuesto de transportes, arbitrios 
de Obras del Puerto y Sanidad.

» (3)— Gastos de desembarque, obvenciones de Aduana, arrumbadores, documentos, timbres 
y comisión oficial de despacho.

» (4)—Carga a carros o camiones, acarreos de muelle a almacén o de estación a almacén y 
y descarga de éste.

» (5)—Gastos de almacenaje, cámaras frigoríficas, etc., si los hubiere.
» (6)—Todos los demás gastos eventuales no descritos anteriormente (cuyo concepto se de

tallará en la línea siguiente).
CONCEPTO DE GASTOS DEL N .° (6)  ____________ _______________ _________ ___ ____________ _

O  Si el declarante ignora este extremo, notificará oportunamente la llegada a Aduana a 
esta Dirección general de Comercio.

( ” ) Se expresará en el lugar reservado a OBSERVACIONES el origen de cada una de las 
mercancías.

( ’” ) El precio de coste se consignará en pesetas por 100 kilogramos al tipo de cambio que 
hubiere servido de base para la operación de compra. Se hará constar en el lugar 
reservado a OBSERVACIONES la fecha en que las divisas fueron cedidas por el 
C. O. C. M. o autorizada la compensación en su caso.

Sr. Director general de Comercio.


